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FUNDAMENTOS

La ley R nº 5293, de la cual soy autora, 
instituye la semana del 30 de mayo de cada año, como la Semana 
de  Concientización  sobre  la  importancia  de  donación  de 
órganos.

La iniciativa parlamentaria nace a raíz 
de  la  fecha  del  30  de  mayo  establecida  por  el  Instituto 
Nacional  Central  Único  Coordinador  de  Ablación  e  Implante 
(INCUCAI),  en  conmemoración  al  nacimiento  del  hijo  de  la 
primer  paciente  a  dar  a  luz  después  de  haber  recibido  un 
trasplante hepático en un hospital público.

Se  reconoce  a  nivel  mundial  a  la 
donación de órganos como uno de los actos humanitarios de 
mayor envergadura que pueda realizar todo ser humano.

A  partir  de  la  Ley  Nacional  26.066, 
conocida como Ley del Donante Presunto, todos somos donantes, 
salvo quien exprese lo contrario.

En  Río  Negro,  CUCAI  es  el  organismo 
provincial dependiente del Ministerio de Salud de Río Negro, 
que  aplica  las  leyes  nacionales,  provinciales  y  las 
Resoluciones del INCUCAI en el ámbito de la provincia en todo 
lo relacionado a centros de diálisis, procesos de inscripción 
en lista de espera, coordinación de operativos de donación y 
trasplante.

Se encarga de la gestión de medicación 
inmunosupresora  para  personas  trasplantadas  con  cobertura 
exclusiva  del  Estado  Provincial.  Además,  el  Área  Social 
trabaja  en  la  aplicación  de  la  Ley  Nacional  26.928  de 
Protección  Integral  de  las  personas  en  lista  de  espera  y 
trasplantados.

Es  indispensable  que  todos  nos 
comprometamos en la promoción y concientización respecto de la 
donación de órganos, advirtiendo a la sociedad la importancia 
de priorizar la cultura de la donación, para que se convierta 
en una acción natural y sea finalmente social y culturalmente 
aceptada.

De acuerdo a lo informado por el CUCAI, 
en el año 2022, nuestra provincia tuvo un incremento en lo que 
respecta a donaciones y trasplantes.

Se  llevaron  a  cabo  202  operativos  de 
donación,  cinco  veces  más  que  el  año  anterior,  hubo  52 
donantes  efectivos,  superando  la  marca  histórica  de  37 
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donantes.  De  los  operativos  realizados,  8  de  ellos  fueron 
donantes multiorganicos y 44 de tejido corneal, lo que ha 
significado un incremento del 135 % interanual.

Fueron 73 rionegrinos los que recibieron 
un trasplante durante el 2022.

No debemos analizar la estadística como 
números fríos, es una cantidad significativa de personas que 
han  mejorado  su  calidad  de  vida,  bajo  ciertos  cuidados  y 
tratamientos, pero con posibilidades que su patología de base 
no alentaban.

A  través  de  la  presente  iniciativa  se 
busca significar la importancia de tomar conciencia y de hacer 
tomar conciencia sobre la donación de órganos y tal como reza 
la frase que dice “DONAR ESTA BIEN”, hagamos por la sociedad y 
como sociedad algo que está bien.

Por ello;

Autora: Soraya Yauhar.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés sanitario, social y educativo, las 
acciones a realizar en el ámbito de la Provincia de Río Negro 
en la “Semana de concientización sobre la importancia de la 
donación de órganos”, que se conmemora la semana del 30 de 
mayo del año 2023, a fin de preservar y mejorar la calidad de 
vida de las personas.

Artículo 2°.- De forma.


